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OBJETIVOS 

OBJETIVOS GENERALES 
 
Se pretende dotar al alumno de conocimientos básicos sobre la estructura del ordenamiento jurídico y el 
funcionamiento de las fuentes del Derecho. De otra parte, se busca proporcionar al estudiante un conocimiento 
básico de instituciones fundamentales de Derecho Civil con indudable incidencia en su actividad empresarial. Del 
mismo modo, se procede a un inicial acercamiento al Derecho Mercantil centrado en la figura del empresario 
individual y en las sociedades mercantiles. 
 
Se pondrá especial énfasis en dotarle de capacidad para enfrentarse por sí sólo a la legislación civil y mercantil, y en 
la adquisición por su parte de una destreza suficiente para resolver los problemas y operaciones básicas que estas 
ramas del ordenamiento jurídico les puedan plantear en su futura vida profesional. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
1. Conocimiento de las distintas fuentes del Derecho y de su régimen jurídico. 
2. Comprensión de los criterios de resolución de los conflictos normativos. 
3. Interiorización de los conceptos de capacidad jurídica, capacidad de obrar y persona jurídica. 
4. Entendimiento básico de las relaciones económicas dentro del matrimonio. 
5. Manejo básico de las formas de transmisión de bienes mortis causa. 
6. Aprehensión de los conceptos de empresario y de empresa. 
7. Diferenciación de los distintos tipos de sociedades y de su régimen jurídico básico. 
8. Conocimiento de las reglas esenciales de los tipos más frecuentes de sociedades capitalistas. 
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METODOLOGÍA 
Se eludirá el aprendizaje memorístico, tratándose de lograr la comprensión e interiorización por parte del alumno de 
los conocimientos adquiridos. A tales efectos, la explicación teórica de la asignatura pretenderá la máxima sencillez 
y claridad. Ello con el fin de que el alumno alcance un adecuado conocimiento del contenido básico de la asignatura 
y, sobre todo, para que pueda incorporar dichos términos a su lenguaje ordinario, adquiriendo así la capacidad de 
obtener un conocimiento básico de la legislación civil y mercantil sin la intermediación de un experto. 
 
Se hará un seguimiento ordenado del programa, combinándose la exposición teórica de la profesora con la 
participación de los alumnos a través del comentario y reflexión sobre textos legales. Asimismo, se tratará de 
incentivar, con diversas cuestiones que se plantearán en el aula, la participación del alumnado y su capacidad para 
deducir lógica y racionalmente las soluciones jurídicas a los problemas reales (aplicación al ámbito teórico). 
 
Lo anterior se combina con el papel fundamental que habrá de desempeñar el alumno como gestor y transmisor de 
conocimientos y como "solucionador" de problemas. Esto es, a partir de un necesario entendimiento de la materia, el 
alumno deberá sintetizar para transmitir, o resolver conforme a criterios jurídicos los problemas reales que puedan 
planteársele (aplicación al ámbito práctico). 
 



       

CONTENIDOS 
DESCRIPTOR DE LA MATERIA 
Introducción al Derecho y Elementos de Derecho Civil y Mercantil. 
 
PROGRAMA DE TEORÍA: 
 
PARTE PRIMERA: ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL 
 
1. LAS FUENTES DEL DERECHO. 
2. LA PERSONA FÍSICA: CAPACIDAD JURÍDICA Y CAPACIDAD DE OBRAR.  
3. LA PERSONA JURÍDICA: CONCEPTO, CLASES Y CAPACIDAD. 
4. REGÍMENES ECONÓMICO-MATRIMONIALES: a) Sociedad de gananciales; b) Separación de bienes; c) 
Régimen de participación; d)Ejercicio de la actividad mercantil por persona casada. 
5. CONOCIMIENTOS BÁSICOS SOBRE EL DERECHO DE SUCESIONES: a) Sucesión testada; b) Sucesión 
intestada; c) Régimen legitimario. 
 
PARTE SEGUNDA: ELEMENTOS DE DERECHO MERCANTIL 
 
6. LA EMPRESA Y EL EMPRESARIO. 
7. LAS SOCIEDADES MERCANTILES. ESPECIAL REFERENCIA A LAS SOCIEDADES PERSONALISTAS. 
8. LA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
9. LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
 
PROGRAMA DE PRÁCTICAS: 
 
Los alumnos llevarán a cabo algunas prácticas a lo largo del curso, que pueden ser tanto individuales -en su 
mayoría- como en pequeños grupos -si el titular de la asignatura lo estima pertinente-. En todo caso, los trabajos se 
realizarán por escrito y se entregarán, pero, en algún supuesto, pueden ir acompañados de una exposición oral en 
clase. Resulta de vital importancia que se respeten los plazos de entrega de los trabajos, en tanto no se admitirán 
aquellos que estén fuera de aquél. 
 
Las prácticas se centrarán, básicamente, en la resolución de supuestos prácticos tomando como base los 
conocimientos adquiridos en clase y la bibliografía que se acompaña -particularmente para la parte primera del 
programa, los elementos de Derecho civil-, y en el manejo, síntesis y comentario de sentencias -en especial, para la 
parte segunda del programa, elementos de Derecho mercantil-. Asimismo, es posible que se encargue la realización 
en grupo de algún trabajo breve sobre puntos muy concretos de los temas a desarrollar. 
 
Es de resaltar aquí que tendrán la consideración de prácticas la participación activa del alumno en la resolución de 
cuestiones que se planteen en el aula para su respuesta inmediata, o al día siguiente, así como la atención prestada 
y las cuestiones que puedan plantear a sus compañeros cuando estos procedan a la exposición oral de alguna 
sentencia o trabajo. 
 
MATERIAL DE APOYO ELABORADO POR EL DOCENTE: 
 
1) Esquema para comentario de sentencias. 
2) Jurisprudencia. 
3) Legislación. 
4) Supuestos prácticos que serán objeto de elaboración específica. 
5) Guías para la resolución de casos. 



       

 
EVALUACIÓN 
El componente más importante de la calificación vendrá determinado por un examen teórico, consistente en el 
desarrollo de alguna de las cuestiones examinadas durante el curso. La nota obtenida representará un 70 % de la 
calificación. El resto de la calificación  (30 %) vendrá determinada por la calificación de las prácticas que se 
realizarán a lo largo del curso, valorándose en ellas no sólo la calidad y acierto de las mismas, sino también y 
especialmente la actitud activa del alumno en su corrección y su interés y dedicación hacia ellas. 

Dichos criterios de evaluación se mantendrán tanto en la convocatoria ordinaria como extraordinaria. Si bien a los 
alumnos que así lo deseen, en la convocatoria extraordinaria, y sólo en la convocatoria extraordinaria, se les 
valorará exclusivamente con la calificación obtenida en el examen teórico. 
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